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Redacción editorial

Se crea un Consejo Asesor para la revisión de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal desde una
perspectiva de género

Orden JUS/902/2018, de 31 de agosto, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 

de agosto de 2018, por el que se crea un Consejo Asesor para la revisión de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal desde una perspectiva de género. (BOE núm. 212, de 1 de septiembre de 2018)

La elaboración de una nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal es uno de los objetivos prioritarios del actual

Gobierno. A tal fin, procede realizar una revisión en profundidad de los diversos proyectos existentes, con el

objetivo de definir un texto que modernice y actualice la legislación procesal decimonónica, que, a pesar de

las innumerables reformas, aún continúa en vigor. 

Uno de los ejes que ha de vertebrar el nuevo texto normativo es la perspectiva de género, en base a los

motivos y razones que a continuación se ofrecen. Por ello, y con el objeto de introducir este enfoque en la

norma, se hace necesario constituir un grupo de trabajo específico, como el que se regula en el presente

Acuerdo, que permita contar con algunas de las voces más autorizadas en Derecho Procesal de nuestro país

que colabore en la consecución de este objetivo. 

La igualdad de mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos

internacionales sobre derechos humanos, entre los que cabe destacar la Convención sobre la Eliminación de

todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Declaración y Plataforma de Acci? ...
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